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Pbkcios de Susckipción

EN LA CAPITAL:
Por os mes. , . 2 pesetas,
Por tres meses . . 5'50 »
Por seis meses . . 10'50 >
Por un aSO . . . 20'50 >

FUERA DE LA CAPITAL:
Por un mes. , 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año.

Números sueltos,

. 2‘50 ptas,

. 7 00 »

. 12‘50 >
. 24'00 >

0*26  pesetas uno

* 
4t «

Cedtilas de citaçiàn
2039

En virtud de lo acordado en 
providencia de hoy, dictada en 
carta orden procedente de la Au
diencia provincial de Logroño, 
procedente del sumario número 
45-1923, sobre hurto de una bici
cleta contra Luís Navarro Calbe- 
zón (a) Bacú y otro, se cita por 
la presente a Andrés Sancho Ló
pez, vecino de Logroño, y cuyo 
paradero actual se ignora para 
que comparezca ante la Audien
cia provincial de Logroño el día 
veinticinco de Septiembre próxi
mo a las diez y media de su ma
ñana con el nn de asistir ^como 
testigo en las sesiones de juicio 
oral decretado en dicha causa,

de la provincia de Logroño

PKKOloa os 1N8EKC1ÓN

Los edictos y anuncios oficiales y 
par/iculares que sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
POS PALABRA., v los snuBcios Judi
ciales a razón de tees cé timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los nteresados act editar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, hab r satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inser 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

La.s leyes obligarán en U Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promul
gación, si en ellas no se disausierc otra cosa.

3e entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la 
Ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán lia 

suscripciones qu4 vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los fie 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o loti a fie 
fácil Cobro.

PARTE OFICIAL

Presidencia del
Directorio Militar

Su Majestad el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes V demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 24 de Julio).

GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR

Con el fin de dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el artículo 
3.° del Real decreto de 18 de Ju
nio del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g), se ha 
servido disponer lo siguiente:

l.° Los Gobernadores civiles 
distribuirán proporcionalmente 
entre los Delegado.®; gubernativos 
de su provincia los 500 ejemplares 
de la Cartilla Gimnástica Infantil, 
que jes serán enviados por este 
Ministerio, a fin de que inmediata
mente lleguen a poder de los 
Maestros que tienen a su cargo 
las Escuelas nacionales y munici
pales de sus distritos respectivos.

2 .® Para cumplimiento del ar
tículo 6.® del citado Real decreto, 
el importe de los ejemplares dis
tribuidos será remitido por dichos 
Delegados a los Gobernadores 
civiles, los cuales, una vez recau
dado el total, lo girarán al Sr. 
Coronel Director de la Escuela 
Central de Gimnasia en Toledo.

3 .® La distribución de ejem
plares se realizará con la mayor 
actividad, a fin de que el 1.® de 
Septiembre próximo, fecha en 
que, según las disposiciones vi
gentes, dará principio el nuevo 
curso escolar, sea un hecho la im- 
Piantación de la expresada carti
lla en todas las Escuelas naciona
les.

4 .® La demanda de ejemplares 
de la citada cartilla queíexceda al

distribuidos, se ha
rá directamente a la Escuela Cen
tral de Gimnasia.

De real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y a los fines 
indicados. Dios guarde a V, S. 

mucho.s años. Madrid, 16 de Tulio 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho.

Martínez Anido
Sr. Gobernador civil de la pro

vincia de....
(Gaceta del 17 de Julio)

------------ <»» ------------------

Gobierno Civil
Jefatura de Obras Públicas

Aginas
2047

Don Evaristo del Castillo, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de Sangüesa, solicita la eleva
ción de 100 litros de a^ua jppr se
gundo del rio Aragón, con desti
no al riego de terrenos.

Las obr.as consisten en una ele
vación de aguas por medio de 
bombas instaladas en una caseta 
situada a la orilla del rio Aragón, 
cuya correspondiente tubería de 
impulsión desagua en una acequia 
que sigue el cordón marginal del 
rio (margen derecha) en una lon
gitud de 1.592 metros.

Lo que se anuncia al público 
para que en el plazo de 30 días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial, puedan pre
sentar sus reclamaciones en este 
Gobierno civil los que se conside
ren perjudicados con este pro
yecto.

Logroño, 21 de Julio de 1924.
El General Gobernador,

Germán Gil Tuste

Don Mariano Vilches, Alcalde 
de la villa de Urroz, solicita la 
concesión de l‘5O litros de agua 
por segundo de un manantial en 
jurisdicción de Uncití, término de 
Errondo, para abastecimiento de 
la villa.

Las obras consisten en una to
ma contigua al nacedero de los 
manantiales y en una conducción 
de 4.578 metros de longitud con 
tubería de 60 milímetros de diá
metro que termina en un depósito 
de 150 metros cúbicos de capaci
dad de donde arranca una tube
ría de bajada de 986 metros que 
termina en Urroz donde se pro
yectan dos fuentes.

Lo que se anuncia al público 
para que en el plazo de 30 días, 
contados desde el siguiente al de 

la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial, puedan pre
sentar sus reclamaciones en este 
Gobierno civil los que se conside
ren perjudicados con este pro
yecto.

Logroño, 21 de Julio de 1924.
El General Gobernad t,

Germán Gil Yus te

* * «
2049

Don Félix Aguado, Rector de 
la Comunidad de Misioneros Hijos 
del Sagrado Corazón de María, 
domiciliado en Beíre, solícita la 
concesión de 4 litros de agua por 
segundo derivados del río Cida- 
cos con destino al riego de terre
nos lindantes con el río y que son 
propiedad de la Comunidad.

Las obras consisten en una ele
vación de 6 metros por medio de 
bombas cuya tubería de impul
sión desagua en la parte más alta 
de la finca.

Lo que se anuncia al público 
para que en el plazo de 30 días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
,el Boletín Oficial, puedan pre
sentar sus reclamaciones en este 
Gobierno civil los que se conside
ren perjudicados con este pro
yecto.

Logroño, 21 de Julio de 1924.
El General Gobernador,

Germán Gil Yuste

Idfflinistración de Jostieia

Juzgados de 1.*  Instanda

2052
Don José Usera Rodríguez, Juez 

de primera instancia de este 
partido de Logroño.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio ejecutivo promovidos 
en este Juzgado por el Procura
dor señor Ortoneda en nombre 
de don Manuel Valladares Martí
nez, vecino de Jubera, contra do
ña Sinforosa López Jubera, viu
da y vecina de esta Ciudad, so
bre reclamación de seteTientas 
cincuenta pesetas, y por provi
dencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta los in
muebles embargados a dicha eje
cutada por término de veinte 
días, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juz
gado de primera instancia, sito 
en la Plaza de San Agustín de es
ta población, el día 25 del próxi
mo mes de Agosto, a las diez en 

punto de su mañana, bajo las 
condiciones que se dirán.

Bienes embargados a do^ 
Stnforosa Ldpes, obfeto de su- 

basta
1 .” Un edificio dedicado a 

molino de harina de trigo y pien- 
so.s, enclavado en jurisdicción de 
Jubera, en el término que llaman 
«La Casa del Paso»; tasado en 
cuatro mil quinientas pesetas.

2 .® Una heredad de tierra des
tinada a cereales, en igual juris
dicción y término que llaman 
«Cazano», que linda por Norte, 
Román Jubera; Sur, Pedro Sáenz; 
Este, camino, y Oeste, Santiago 
Olivar, de una fanega de cabida; 
tasada en decientas pesetas.

3 .® Otra heredad de tierra 
destinada a cereales y en el mis
mo término y jurisdicción, de ca
bida una fanega, que linda por el 
Noxtg ylqsaires, poyo; ta
sada en doscientas pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .* No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el re^ 
mate a un tercero.

2 .® Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores 
consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y

3 .“ Que los títulos de propie
dad no pueden ponerse de mani
fiesto por carecer de ellos la eje
cutada.

Dado en Logroño, a diecinueve 
de Julio de mil r ovecientos vein
ticuatro.—José Usera.—d. s. o., 
Jesús Alfeirán Taboada.

SGCB2021
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bajo apercibimiento de pararle el í letín Oficial, por medio de ins-
perjuicio a que hubiere lugar.

Haro, 17 de fulio de 1924.—Li
cenciado, Evaristo Cejador Ma
teo.

♦ * *

K

5’

2031
Fernández Cuesta Antonio, hi

jo de Santiago y de Maria, natu
ral de Santiago de Chile según 
dice, de estado viudo, de unos 44 
años, es bajo, delgado, con bigo
te y vizco de ojos, domiciliado 
últimamente en Valladolid, pro
cesado por tentativa de estafa, 
comparecerá en término de diez 
dias ante el Juez de Instrucción 
de Logroño; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
verifica, y dé incurrir en las de
más responsabilidades legales, 
encargándose a todas las autori- 
dadé^ y Agentes de policía judi
cial procedan a la busca, captura 
y conducción dé aquél, poniéndo
lo a disposición de este Jusgado, 
en la Cárcel del Partido, con 
arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 512 y 838 de la ley de En- 
juiçiamiento Criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir 
desde la publicación de la presen
te requisitoria na la Gaceta de 
Madrid.

Logroño, 12 de Julio de 1924. 
—^E1 Juez de Instrucción, Manuel 
del Solar.

14

»?

Î

Pequisitoria
2046

Leza Rojas, Feliciano; de cua
renta y nueve años de edad, hijo 
de Pascual y de Cristina, soltero, 
natural y vecino de Haro, jorna
lero, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el Juzgado de 
Instrucción de Calahorra, dentro 
del término de diez días, a contar 
desde la fecha de la publicación 
de la presente requisitoria en los 
periódicos oficiales, con el fin de 
notificarle que por auto de la Au
diencia provincial de Logroño, 
fecha nueve del actual, ha sido 
reformado el dictado por este 
Juzgado en veinte de Marzo últi
mo en el sumario número 11 en 
1924, sobre hurto; previniéndole 
que de no hacerlo, será declara
do rebelde.

A la vez ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los 
Agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura 
del expresado sujeto, y caso de 
ser habido, lo pongan a disposi
ción del señor Presidente de la 
Audiencia provincial de Logroño 
en las Cárceles de dicha Capital, 
por haberse decretado su prisión 
provisional.

Calahorra, 19 Julio 1924.—El 
Juez de Instrucción en funciones, 
Antonio Palacio.—P. S. M., Cán
dido Jiménez.

** *

Juzgados municipales

1993
Encontrándose vacantes las 

plazas de Secretario y Suplente 
del Juzgado municipal de Castro- 
viejo, dotadas ambas con los de
rechos de arancel, los que se 
crean con aptitudes para desem
peñar dichos cargos, los solicita
rán dentro del plazo de quince 
días a contar desde la inserción 
del presente anuncio en este Bo- 

tancia dirigida a este Juzgado, a 
la cual deberán acompañar los 
documentos justificativos de las 
aptitudes para desempeñar los 
mismos.

Castroviejo, 11 de Julio 1924.
—El Juez, Manuel Marín.

Administración Provincial

Delegación de Hacienda

PROVIDENCIA
2027

Habiéndome dado cuenta la su
primida Administración de Ren
tas Arrendadas, actualmente re
fundida en la de Rentas públicas, 
de que la Alcaldía de Cenicero, 
no obstante la amonestación que 
le fué dirigida en providencia de 
10 de Junio último, notificada en 
el número 72 del Boletín Oficial 
del día 14 de igual mes, continúa 
sin haber cumplimentado los ser
vicios a que dicha providencia se 
referia y que son los que se deta
llan en la adjunta relación.

En virtud de las faciútades que 
me están conferidas con arreglo 
al apartado primero del número 
21 del arb'culo 6.® del Reglamen
to orgánico de la Administración 
económica-provincial, aprobado 
por Real decreto de 13 de Octu
bre de 1903.

Vengo en imponer al Alcalde 
de Cenicero un apercibimiento, 
previniéndole que si en término 
de cinco dias, a contar del de la 
publicación de la presente provi
dencia en el Boletín Oficial, no 
cumplimenta las órdenes de que 
se ha hecho mención, a lo cual le 
requiero en obediencia debida a 
mi autoridad, le será impuesta la 
multa que autoriza el artículo 274 
del Estatuto municipal vigente, 
en la inteligencia de que seguida
mente pasaré el tanto de culpa 
al Juzgado competente para que 
proceda contra dicho Alcalde en 
concepto de responsable del deli
to de desobediencia previsto y pe
nado en el artículo 382 del Código 
Penal.

Logroño, 17 de Julio de 1924. 
—El Delegado de Hacienda, Joa
quín Gdllego.

Pelacidn de servicios recla
mados a la Alcaldía de

Cenicero

12 de Diciembre de 1923.— 
Se le oficia para que obligue a las 
empresas de espectáculos a in
gresar el impuesto de Timbre y 
que acusase recibo.

25 de Febrero de 1924.—Se 
le recuerda el cumplimiento de la 
anterior comunicación, conmi
nándole con dar cuenta al señor 
Delegado de Hacienda si no lo 
cumple.

20 de Mayo de 1924.—Sq le 
reclaman las actas de aforo de 
los espectáculos celebrados en los 
Salones Cervantes, Fl Porvenir 
y Popular Cinema.

13 de Enero de 1924.—Sq le 
envía comunicación para entre
garla al señor Gerente de la So
ciedad Electra Cenicero sobre 

documentación por impuesto 
Timbre.

11 de Abril de J924.—Se 
recuerda el cumplimiento de 

le 
la

anterior comunicación, no ha
biendo devuelto las cédulas de no
tificación de ninguna de ellas.

Admiiiistracióii ngnicipal

FUENMAYOR
1874

Formadas las cuentas munici
pales de esta villa correspondien
tes a los ejercicios de 1919-20— 
1920-21-1921-22 y 1923-24, asi 
como las liquidaciones de los ex
presados años y del año 1922 23, 
quedan expuestas al público por 
quince días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación.

Fuenmayor, 26 de Junio 1924. 
—El Alcalde, Florentino Gala- 
rreta.

AGONCILLO
1867

Aprobado el repartimiento ge
neral de utilidades de esta villa 
para el trimestre adicional de 
1923 24, se pone de manifiesto en 
la ¿Secretaría del Ayuntamiento 
para los efectos de reclamación.

Agoncillo, 23 Junio 1924.—El 
Presidente, Antonino Aguilar.

PINILLOS
2045

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amill ara- 
miento, todos los propietarios que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza imponible tanto en rústica 
como pecuaria y urbana, presen
tarán en esta Secretaria las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y los docu
mentos de traslación de dominio 
y cartas de pago de haber satis
fecho los derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas.

Pinillos, 12 de Julio de 1924.— 
El Alcalde, Gonzalo Orden.

—
CAMPROVÍN

A , 1^31
Aprobadas por la Comisión 

permanente las cuentas munici
pales y liquidación del presupues
to correspondientes al año 1923- 
24, quedan expuestas por quince 
días en esta Secretaría para los 
efectos de reclamación.

Camprovín, 19 Junio 1924.—El 
Alcalde, Fermín Pascual.

matute
1366

Para proceder a la confección 
del apéndice al amillaramiento y 
registro fiscal de edificios y sola- ‘ 
res de este término municipal pa
ra el año 1925 26, todos los pro
pietarios que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento sus documentos de alta y 
baja debidamente reintegrados y 
cartas de pago de haber satisfe
cho a la Hacienda los derechos 
reales, sin cuyo requisito no se 
admitirán.

Matute, 24 Junio 1924,—El Al
calde, Manuel Jiménez.

de HORNOS
1837

Aprobadas por la Comisión 
permanente las cuentas y liquida
ción del presupuesto de 1923-24, 
quedan expuestas al público por 
quince días en esta Secretaría a 
los efectos de reclamación.

Todos los contribuyentes que 
hayan sufrido variación en su ri
queza rústica, urbana y pecuaria 
para el año 1925-26, presentarán 
en la Secretaría sus altas reinte
gradas debidamente y con la car
ta de pago de haber satisfecho 
los derechos reales, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

También quedan expuestas las 
Oidenanzas de exacciones que 
regirán desde 1.® de Julio próxi
mo venidero.

Hornos, 22 de Junio de 1924.— 
P. O., El Secretario, Francisco 
García.

NAVAJÚN
A 1930

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario de este pueblo para 
1924-25, queda expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por quince dias para los efectos 
de reclamaciones.

Navajún, 29 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, Esteban García.

VILLALBA DE RIOJA
A 1 1S64

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario 
que regirá en el año 1924-25, que
da expuesto al público por espa
cio de quince dias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento para los 
efectos de reclamación.

Villalba, 24 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, Lucio Fernández.

ANUNCIOS OFICIALES
Comunidad de Labradores 

de Fuenmayor
2020

Terminados los repartimientos 
de «Regadío iregua», «Guarderío 
rural> y «Hierbas» para el año 
económico de 1924-25, quedan ex
puestos al público por término de 
ocho dias en la Secretaría de es
ta Comunidad de Labradores con 
el fin de que puedan ser examina
dos por cuantos contribuyentes lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
dentro de dicho plazo.

Fuenmayor, 12 Julio 1924.—El 
Presidente de la Comunidad, 
Juan Bacaicoa.

Ignorándose los dueños de 
las siguientes reses vacunas, 
se anuncia al público a los efec
tos consiguientes.

Una vaca rofa con cencerro 
collar de palo, con horca en la 
orefa isguierda; mena atrás en 
la derecha y con una chota 
criando.

Un novillo de dos años, ro/o, 
con dos horcas, cencerro y co
llar de palo.

Otro de igual tiempo, rojo, 
con horca en la oreja derecha.

Mansilla, 19 Julio 1924.— 
El Alcalde, Evaristo Medel.

_________ 2
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